
 

 

 

 

 
 

 

E T I C A  C O M U N I C A T I V A .   



 

 

 

La ética comunicativa es una teoría ética, desarrollada por filósofos como Jürgen Habermas y 
Karl-Otto Apel, que sostiene que las normas morales universales se establecen a través del 
diálogo racional en condiciones de igualdad, donde todos los afectados tienen el mismo derecho 
a la argumentación. Su principal objetivo es lograr un consenso racional para determinar la 
validez de las normas, basándose en el reconocimiento mutuo y el entendimiento entre los 
participantes.  
 
Características principales 
 
 

• Basada en el diálogo:  

El diálogo es el procedimiento principal para llegar a un acuerdo y encontrar normas 
válidas.  

• Busca la universalidad:  

El objetivo es llegar a principios morales que sean universalmente válidos, superando el 
relativismo.  

• Condiciones ideales de habla:  

El diálogo debe ocurrir en una situación ideal donde los participantes son iguales, libres y 
con los mismos derechos para argumentar.  

• Consenso racional:  

Las normas son válidas si pueden obtener un consenso racional entre todos los afectados, 
y no por la fuerza o la coerción.  

• Reconocimiento mutuo:  
Los participantes deben reconocerse recíprocamente como interlocutores con los mismos 
derechos y seguir las normas básicas de la argumentación 
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